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Guayaquil, 10 de septiembre del 2018 

Obb7 7 no? 

Señor 

AJAMI MOHAMAD 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General de Accionista de la 

COMPAÑÍA LA BEAUTE S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a Usted por unanimidad de votos, como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo de CINCO ANOS. 

Usted en su cargo ejercerá a representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

de manera individual. 

En los Estatutos Sociales, consta que la COMPAÑÍA LA BEAUTE S.A. se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 13 de Mayo del 2008 ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de 
junio del 2008. 

Atentamente 

EH 
VANESSA PAOLA VALLDERUTEN MORALES 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA LA BEAUTE S.A. para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 10 de septiembre del 2018. 

55 
AJAMI MOHAMAD 
GERENTE GENERAL 
C.C. 093037917-7 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.484 

FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía denominada 
COMPAÑIA LA BEAUTE S.A., a favor de AJAMI MOHAMAD, de 
fojas 44.062 a 44.065, Registro de Nombramientos número 12.414. 

ORDEN: 46484 

JA o 00014 
*DUHI1FADILOOODJHO<€ 

AAA 

we MUA 15) i 
pa do 

| dEl Li AbPatr Si Murillo Torres_ 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 12 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0433506 
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